
OC-2021-RT-128

14/9/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 319 Fecha 9/9/2021 PRESIDENTE

CUIT

País

Alicuota Monto

1 c/u 3.598,00USD       21,00% 755,58USD           4.353,58USD          

1 c/u 3.990,00USD       21,00% 837,90USD           4.827,90USD          

1.593,48USD       9.181,48USD          

Lugar de entrega

Domicilio

Localidad

Plazo de Entrega

Precio Total

2
Medidor de caudal de riego (FIT-124 y FE-124), según 

especificaciones técnicas detalladas a continuación.

Murcia Nº 2312

CORDOBA CORDOBA ARGENTINAProvincia

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

LPR-2021-RT-018LICITACIÓN PRIVADA

AutoridadResolución

0351 4581839 / martin.alfonso@aydcba.com.ar / diego.boixados@aydcba.com.ar

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

30 días corridos fecha Factura y de recibida de conformidad la provisión.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2021-RT-005EX-2021-62242705-   -APN-FMSE#MD

30-54669396-8CUIT

30-69224496-2EMERSON ARGENTINA S.A.

Acto Administrativo de Adjudicación

Denominación

12 semanas de Notificada la Orden de Compra.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

SON DOLARES: NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS.

Medidor de concentración de entrada de ácido (AIT-

121), según especificaciones técnicas detalladas a 

continuación.
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a) Área Solicitante: ESTUDIOS Y PROYECTOS P. QUIMICA (REC-2021-RT-005). 

b) Orden de Compra según Cotización Nº 21-00006920 A. 

c) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Renglón N° 1 Tag AIT-121 

Medidor de concentración de entrada de ácido sulfúrico a torre AIT-121, conformado por un 

transmisor /analizador con doble entrada, alimentación 85-265Vca , con 4 relés de alarma 

totalmente configurables, display y teclado, frente estanco, con 1 módulo de entrada para 

electrodo de conductividad toroidal, de bajo diámetro,cuerpo de TEFZEL, Temperatura 120°C 

, 20 mts de cable, el analizador contiene las curvas para determinar la concentración del 

SO4H2 mediante la conductividad, Marca Rosemount modelo 

1056-01-21-38-AN / 228-04-21-56-61. 

Renglón N° 2: Tag: FIT-124 

Caudalímetro magnetico de 6" para Caudal de Riego de Torre (FIT-124 y FE-124) ; conexión 

a proceso brida 6" ANSI 150 en inoxidable 316, liner de PTFE ; Electrodos de Hastelloy 276 

con tercer electrodo de aterramiento. Con Transmisor local; Salida 4-2'0 +HART Alimentación 

90-250 VAC 50-60 Hz.Marca Rosemount modelo 8705THE060P1W0B3Q4Q8 / 

8732EMT1A1M5Q4YS . 

d) Los materiales deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 

de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 

respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 

Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

e) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 

debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 

comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 

y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 

Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 

número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

f) Todos los accesorios correspondientes a los instrumentos, deberán ser resistentes a la 

corrosión ambiental en atmósfera ácida, incluyendo pequeños tornillos, varillas roscadas, 

soportes, arandelas, etc. 

g) Junto con la provisión, se deberán incluir los certificados de calibración y calidad de 

materiales de cada uno de los instrumentos provistos.  
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h) GARANTÍA:  

El adjudicatario deberá garantizar los elementos por defectos de fabricación o vicios ocultos, por 

un lapso mínimo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega conforme. 

Si durante el período de garantía se produjesen inconvenientes debidos a deficiencias 

comprobables y atribuibles a los productos provistos objeto de la presente contratación, el 

adjudicatario se compromete a subsanarlo dentro del menor lapso y sin cargo adicional alguno 

para F.M.R.T. 

Durante el lapso que dure la reposición que eventualmente haya que efectuar, el plazo de 

cobertura por garantía quedará neutralizado, reanudándose una vez que se haya superado el 

problema. 

i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Se destaca que el importe de la mencionada garantía de adjudicación, es de DOLARES 

NOVECIENTOS DIECIOCHO CON QUINCE CENTAVOS (US$ 918,15), corresponde al 10 

% del valor total de la Orden de Compra, de acuerdo a lo estipulado en Artículo 15° del 

P.B.Y.C.P. (Ver Artículo 16° del P.B.Y.C.P. “Moneda y formas de garantía”). 

j) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes septiembre, año 2021, Impuesto 

US$ 110,18. 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  

 
 
 
 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
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